
Año 1885. Jueves 10 de Setiembre. Número 145.

PRECIO DE SUSCRIC1ON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id........  4'90

PARA PORRA DK LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ 6

Un número........  0'25

OFICIAL DE U PROVINCIA OE SIRGOS.
PROVINCIA DE HUESCA.

En los pueblos 66 inv. y 19 def.
PROVINCIA DE JAEN.

En la capital 1 inv. y 1 def.
En los pueblos 16 inv. y 1*0 def.

PROVINCIA DE LERIDA.
En la capital 5 inv. y 4 def.
En los pueblos 39 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 107 inv. y 20 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 93 inv. y 12 def:
PROVINCIA DE MURCIA.

En los pueblos 31 inv. y 14 def.
PROVINCIA DE NAVARRA.

En la capital 1 inv. y 1 def.
En los pueblos 123 inv. y 37 def.

PROVINCIA DE FALENCIA.
En los pueblos 26 inv. y 15 def.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
En los pueblos 24 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE SANTANDER.
En la capital 6 inv. y 5 def.
En los pueblos 4 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En los pueblos 23 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En los pueblos 14 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En la capital 3 inv. y 10 def.
En los pueblos 63 inv. y 14 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
En los pueblos 26 inv. y 5 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Én los pueblos 61 inv. y 35 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.
En los pueblos 8 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE VAELADOLID.
En la capital 8 inv. y 2 def.
En los pueblos 139 inv. y 39 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En la capital 2 inv. y 2 def.
En los pueblos 30 inv. y 13 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En la capital 9 inv. y 3 def.
En los pueblos 140 inv. y 37 def.

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 5 inv. y 10 def.
En los pueblos 34 inv. y 7 def.

Madrid 8 de Setiembre de 1885. 
= El Director general ; Arcadio 
Roda.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.

SUSCRICION.

Lista de los Sres. suscritores 
que han respondido al llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en 
su Real decreto de 21 de Agosto 
último, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones, 
cuerpos, dependencias etc., para 
que dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
á las urgencias y necesidades de 
los pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas en la Depo
sitaría provincial.

NOMBRES. —
Pesetas cénts.

Recaudado en el dia de la fecha.

Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital.

D. Agapito Sancho............... 2*76
Antonio Hernández........  3*75
Anacleto Hernández... . 3*75
Saturnino Delgado.........  1*38

D.aJtilia Moneo................... 1*38
D. Leonardo Arreba............  1*38
D.n Antonia Ojeda...............  0*68
D. Francisco Rasines..........  1*25

Guillermo Seriñan..........  0*49
Blas Sainz.......................... 0*49

D.RNatalia Gómez...............  0*49

Sección de Telégrafos de Burgos.

D. Narciso Bover................. 15
Antonio Mira................... 8*75
Tomás Diez Gurrea......... 7*50
Casimiro Blasco............... 6*25
Ildefonso Cambra...... 6*25
Federio Ruiz.................... 5
JuanSevane...................... 5
Joaquín Serna................. 5
Diego Martínez................. 5
Juan Costales................... 5
Ildefonso Lozano.............  5
Manuel Miñón................. 3*74
Felipe Leciñana López.. 3*74
Mariano Puebla...............  3*74
Manuel Cegama...............  2*50
Lesmes Fernandez......... 2*50
JuanRoviila..................... 2*50

Felipe Ruiz........................ 2*50
Fernando Ruiz.................. 2*50
Victoriano Gómez...........  2*50
Francisco M. Moreno... 2*50
Andrés Martínez.............  2*50
Fabian de la Fuente........  2*50
Ramón Jente..................... 2*50
Juan Rodríguez...............  2*50
Cesáreo López.................  1*87
Eustaquio Langa............. 1*87
Felix Pascual.................... 1*87
Miguel González.............  1*87
Modesto Revilla...............  1*87
Luis Lafuente................... 1*87
Marcial Carpintero......... 1*87
Nicolás Saiz...................... 1*81
Valentín Bercedo............. 1*81
Julián Guilarte.................  1*81
Guillermo Delgado.........  1*81
Vicente Obejero...............  1*50
Pedro Tobalina...............  1*50
Braulio Barahona...........  1*50
Pedro Minaya.. ................ 1*50
Manuel Sanjuan............... 1*50
Venancio García.............  1*50

Sección de Fomento.

D. Pedro Diez de Bedoya.. 12*50 
Mamerto Barbero....... 6*25
Felipe Mendizabal...........  5
Manuel Sevilla.................  3*75
Germán Martínez............. 3*12
Daniel García................... 2

Suma........................ 192*22
De dias anteriores. 136*45

Total ingresado... 328*67

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletín oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dar á conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo.
Burgos 2 de Setiembre de 1885.— 

El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. =P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
elReal Sitio de San Ildefonso S. M. 
la Reina y Augusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 251J

DIRECCION GENERAL
1E BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci,- 
Mdos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En los pueblos 17 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE ALICANTE.
En la capital 1 inv. y 1 def.
En los pueblos 12 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

En la capital 37 inv. y 24 def.
En los pueblos 108 inv. y 27 def.

PROVINCIA DE BARCELONA.
En la capital 40 inv. y 31 def.
En los pueblos 91 inv. y 37 def.

PROVINCIA DE BURGOS.
En los pueblos 26 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
En la capital 45 inv. y 19 def.
En los pueblos 1 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE CASTELLON.
En los pueblos 1 inv. y 3 def. 

provincia de; ciudad real.
¡a capital 3 def.

En los pueblos 62 inv. y 29 def. 

provincia de córdoba.
En la capital 1 inv. y 1 def.
E*1 los pueblos 56 inv. y 15 def. 

provincia de cuenca.
En los pueblos 74 inv. y 15 def.

PROVINCIA DE GERONA.
En los pueblos 27 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE GRANADA. 
t11*3* capital 8 inv. y 6 def. 
111 >os pueblos 119 inv. y 38 def.

PROVINCIA de guadal a jar a.
11 l°s pueblos 6 inv. y 2 def.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.
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Alcaldía de Villarcayo.
■No habiendo comparecido ante 

este Ayuntamiento el mozo Alejo 
de la Mata Blanco, alistado para el 
segundo reemplazo del año actual 
con el núm. 5, al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos, ha acordado citarle de nuevo 
por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia, advertido 
que de nó presentarse ante esta 
Corporación ó á la Comisión pro
vincial el dia que á esta villa se le 
señale para el juiciodeexenciones, 
será declarado prófugo, en confor
midad con lo que dispone el art. 87 
de la ley.

Villarcayo 3 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Juan Cuesta.

tí

5
O

Valmaeeda.
D. Ramón de Irurozqui, Juez de 

instrucción de esta villa de Val- 
maseda y su partido,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al procesado 
Mauricio Teresa Domingo, de 28 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Juan y de Lucía, natural 
de San Juan del Monte, partido de 
Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, para que en el término 
de 10 dias á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á 
fin de que manifieste si se ratifica 
ó no en la conformidad prestada 
por su Procurador con las penas 
contra el Mauricio solicitadas por 
el Ministerio fiscal en la causa que 
se le sigue por lesiones á Cecilio 
Peña.

A la vez exhorto y requiero á 
todas las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía 
judicial á que procedan á la busca 
y captura del susodicho procesado 
y le pongan á disposición de este 
Juzgado con todas las seguridades 
convenientes.

Dado en Valmaseda á 1 .• de Se- 
I tiembre de 1885. — Ramón Iru

rozqui.—Por mandado de S. Sría., 
Isidro Luis de Asúa.

Alcaldía de Hínésti-osd.
Ignorándose el paradero y do

micilio del mozo Francisco Villi— 
mar Castro, natural de este pueblo, 
hijo de Leon y Maria, ya difuntos, 
el cual ha sido alistado en el ac
tual reemplazo, y no ha hecho su 
presentación á la rectificación del 
alistamiento ni á la clasificación 
y declaración de soldados, en cuyo 
acto fué declarado soldado sortea- 
ble, y mandado sé le formase el 
correspondiente expediente de pró
fugo con arreglo al capítulo 10 de 
la ley de TI de Julio último, se le 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de 10 dias se presente 
ante mi autoridad, con el objeto de 
trasladarse y comparecer al juicio 
de exenciones ante la Comisión 
provincial, que tendrá lugar del 
16 al 30 del actual, apercibido que 
en caso contrario será tratado con 
todo el rigor de la ley.

Hihestrosa 2 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Mariano Man
rique.

tn. 
H
g. S

Resultando en la Caja de fondos 
provinciales existencias de la sus- 
cricion hecha por los empleados de 
esta provincia en el año de 1861, 
con motivo de la visita de la Reina 
D.a Isabel II á esta Capital, para 
dotar á ocho huérfanas de la mis
ma Ciudad con 500 pesetas cada 
una, y apareciendo de los ante
cedentes que no han cobrado sus 
respectivas dotes Francisca Murga, 
Ramona Izquierdo y Clotilde Santa 
María, las cuales tenían derecho 
á dicha cantidad, bien sea por 
haber contraído matrimonio ó por 
cumplir 30 años de edad, la Dipu
tación provincial ha acordado que 
se publiquen estos datos en el Bo
letín oficial para que las interesa
das puedan hacer las reclamacio
nes correspondientes.

Burgos 4 dé Setiembre de 1885.
El Gobebnadob, 

CARLOS CRÉSTAR.

g Sí 
óh-2 i

D. José Larrumbide é Iriondo, 
Juez de instrucción de Miranda 
de de Ebro y SU partido,
Hago saber: que el dia 26 del 

próximo més dé Setiembre y hora 
de las'once dé sú'riiáñaha sé ven
derán' en pública subasta en la 
sala audiencia ríe este Juzgado los 
bienes embargados'á Tibúrcio Ori
be para el pagó de las costas que 
le fueron impuestas en causa cri
minal que en éste' Juzgado se le 
siguió por exacciones ilegales, y 
cuyos bienes, radicantes en el pue
blo de Valverde, término munici
pal de esta villa, y su tasación son 
los siguientes;

Una casa- en la calle de la Cuesta, 
señalada con el número 16 borra
do, toda ella de. mampostería, que 
surca por S. cuesta, A. huerto de 
Gregorio CuartangOj R. yC. terre
no de villa, en 800 pesetas.

Lo que sé ántiñeiá al público 
por medio del presente edicto 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en la subasta, 
debiendo advertir que en dicha 
caía y en proporción á lá tasación 
tiene Clara Urfecho una partici
pación de 306 péñbtaÁ'41 céntimos; 
qie nó' dé' admitirán! posturas que 
no cubran las dod cuartas partes 
de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberá consig
narse sobré la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo.

Dado en Miranda de Ebro á 28 
de Agosto de 1885,—José Larrum
bide.=Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

có es ®
2 E -2 ■- 2 es ti ’K. U -p
y' « <7) 
ro "2 >>
s °H °-w

el CQ

■ - m 03/* VJ Q) y .H
C/2 > 
£ «

-C= I

00 s

• P ¿o 
£ h

I £ - 3 ®
• i- es (j’0 

es
co, S; V — c 
cc Q ® Q

a

in

¡stiasaj 
1 008

1

34
0 o A ~a S

O N

C
er

da
. R

M
ay

or
.!

i 25 50
1

Va
cu

no

O
T 66 30 34

1 lO
PV

C
ab

rio
. R *

C— O 
lQ

o o o o
R oo 

o 00
1





Bu
rg

os
 17

 de
 Ag

os
to

 de
 18

85
.=

EI
 In

ge
ni

er
o J

ef
e, M

an
ue

l E
liz

al
de

.


